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Artículo 1.° —Lis Leyes obligarán en la Península, o
Islas, adyacentes, Canarias y territorios de Afríca suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promul gación i en ellas no se dispusiere otra cosa.

" Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.°--La ignorancia de las leyes no excusa
le su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
mino dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
ta los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
z‘in a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Mano de 1837 y 31 de Agosto 1863). 1

PAGOCi C) 	 ID IE L A1 FA ir A C)

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los aúuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta .le rernatante Peales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.
‘. SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINOOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.— Las entidades niunicipales abonaran

en primer término. al Notario que, en su caso -, aUtOric
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmentt
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante al lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6. 6 de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instanzia de parte sin que abonen los
interesados el importe de «u publicación o garanticen
el pago a razón de 3 pesetas línea o parle de ella.

bre
2S. —E Delegacion de Industria

. DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Córdoba, veintinueve de agosto
de mil novecientos cincuenta y tra s.—

lugeniero Jefe interino, Firma ile-
gible.

Ayuntamiento de Fuente Palmera.
Núm. 3.158
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De l egación de Industria
03 La

PROVINCIA DE CORDOBA

3 utiliza
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ma, que no sean previamente au-
toriza.dos.

S(� 1. ti rad. Eta industria hebrá de
P r oveerse d I Libro de Censo y Po-

Indusnial en esta Del, gacion y
someterse a lt1 revisión e inspección
anual prk vista en 11 Orden del Mi Os-
ferio ce Industria y Comercio de
veintisiete de mayo de mil novek.i.n-
tOS tr2intó y cinco.

La Administración se reserva
el derecho de dejar sin efecto la
presente autorización en cualquier
momento que se compruebe y de-
muestre el incumplimiento de
cualesquiera de las condiciones
impuestas, o por la existencia de
cualquiera declaración maliciosa o
inexacta contenida en los datos que
deben figurar en las instancias y
documentos a que se refieren las
normas segunda a quinta, ambas
inclusive, de la citada disposición
ministerial.

Dios guarde a Vd. muchos_ . años.
Cordoba, a seis de marzo de mil

novecientos cincuenta y tres. — El
Ingen'ero life, Rafael craso.
Sr. 'Ruano S. en C. • —ALMODO-
VAR DEL RIO.

Productos o elaborar y capacidad de produc-
ción por ano normal

Podrán tralarse mil idogramos, de
harina en jornada de ocho horas.

Exce
eiudad
hace st

2 Exorna
en Pen
stos

Recaudación de Contribuciones
de lo Zona de La Rambla

Autorizando al Ayuntamiento de
Puente Palmera la instalación de
ina línea eléctrica y centro de trans-
trinación-que se citan.
Visto el expediente incoado en

isla Delegación de Industria a ins-
ania del Ayuntamiento de Fuente
Pal me ra , domiciliado en Fuente Pal-
mera, en solicitud de autorización pa-
'a instalar una línea aérea trifásica
6.000 V. y centro de transformación
e10K. V. A y 6.000/220-127V. con
urgía ‚ procedente de la línea a
000 V. de. la Compañía Sevillana
e Electricidad (Ochavi lo) para elec-
ii5cación de la Aldea de Villalón,
b en el término municipal de -Fuen-
Palmera, y cumplidos los trámites

'ig latnentarios ordenados en las,:sposiciones vigentes:
Esta Delegación de Industria, ha
euelto:
Autorizar al Ayuntamiento de Fuen-
Palmera la Instalación de una
ea eléctrica a 6 000 V. y centro
:transformación de 10 K. V. A. y
10220-127 V., con .energía pro-
ente de la Compañia Sevillana de
ctricidad (Ochavillo), para elec-
ación de la Aldea de Villalón,

Ja en el término municipal de Fuen-
PaIrriera.
Esta autorización se otorga de
lerdo con la Ley de veinticuatro
noviembre de mil novecientos

enn y nueve, con las Condiciones
enerales fijadas en la Norma once

la Orden Ministerial de doce de
lem bre—d-er mistito- año y a las
eciales s'guientese

Pri mera.—E1 plazo de puesta en•rcha sera de tres meses, contadospuestost 
ter de la fecha de notificación al21 B(g
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esado.
egunda.—La Instalación de la If-

,

bléctrica y centro de transforma -
'15e e jecutará de acuerdo con las
laeartsticas. generales consignadas
el P royecto que ha servido de

,ea la tramitación del expediente,
,2,11d o adaptarse en todos sus
' les constructivos a las

ven de carácter general y Regla-
Ic's ap robados par Orden Minis-
alde wein litres de febrero de mil
eelentos cuarenta y nueve.

Tercera.- Queda autorizada la uti-
lización de la tensión nominal de
6 000 Volts en atención a que la
línea proyectada, ha de conectarse
con otra a igual tensión en funciona-
miento, pero el conjunto de la insta . a-
ción se construirá con las earacterfs-
tices precisas para que en todo mo-
mento pueda adaptarse la instalación
y demás elementos constituyentes de
aquella, a la tensión normalizada
fijada en la condición cuarta. de les
Instrucciones de caracter general de
la Orden Ministerial de veintitres de
febrero de mil novecientos cuúenta
y nueve.

Cuarta —Esta Delegación de In-
dustria, efectuará durante las obras
de instalación y una vez terminadas
estas, las com p robaciones necesa-
rias por lo que afecta al cumplimien-
to de las condiciones reglamentarias
de los servicios de electricidad, y
asimismo el de las condiciones espe-
ciales de esta resolución y en rela-
ción con la seguridad pública, en la
forma especificada en las disposicio-
nes vigentes.

Quinta.—E1 peticionario dará cuen-
ta a esta Delegación, de. la termina-
-ción de las obras para su reconoci-
miento definitivo y levantamiento del
acta de autorización de funciona-
miento, en el que se hará constar el
cumplimiento por parte de aquel, de
las cendicaanes especiales y demáa
dis posiciones legales, quedando con
posterioridad obligado a solicitar de
la Delegación Técnica de Restriccio-
nes de la Zona, la prestación del
servicio, acompañando a la solicitud
una copia del acta mencionada. La
autorización del suministro se con-
cederá o no, de acuerdo con las dis-
ponibilidades de energía del mo-
mento.

Sexta.—Los e l ementos de la insta-
lación proyectada serán de proce-
dencia nacional.

Séptima —La Administración de-
jará sin efecto la presente autoriza-
ción, en cualquier momento que se
compruebe el incumplimiento de las
condiciones impuestas, o por inexac-
tas declaraciones en los datos que
deben figurar en los documentos a
que se refieren las normas segunda y
quinta de la Orden Ministerfai de
doce de septiembre de mil novecien-
tos treinta y nueve y p receptos esta-
blecidos en la del veintitres de febre-
ro de mil novecientos cuarenta y
nueve.

Dios guarde a V. muchos anos.

Núm. 989
Cumplidos los irá nites reglamen-

tarios en el expediente promovido
por 'Ruano S. en C.., en sclicitud
de amen-izado:5n para Instalar indus-
tria de Pcnadería en Almodóvar,

Esta Delegación de Industria,
de conformidad con las atribucio-
nes que le están conferidas por la
O. M. de doce de septiembre de
mil novecientos treinta y nueve e
instrucciones generales recibidas
de la Dirección General de Inclu--
tria.

HA RESUELTO:

Autorizar a 'Ruano S. en C.. , la
instalación soliciteda,de acuerdo ccn
ìas s'guientes condiciones:

" Primera. Esta autorización sólo
es válida para el peticionario.

Segunda. La instalación de la
industria, sus elementos y capaci-
dad de producción, se ajustarán en
todas sus partes al proyecto pre-
sentado, respondiendo a has carac-
terísticas principales reseñadas al
dorso de esta resolución.

Tercera. El plazo de puesta en
marcha de la instalación autoriza-
da será como máximo de tres meses,
a partir de la fecha de esta reso-
lución.

Cuarta. Esta .autorización es in-
dependiente ., -de la de enganche
a la red de energía eléctrica, la
cual deberá ser solicitada según
la tramitación establecida.

. Quinta. Una vez .. terminada la
instalación, el interesado la; noti-
ficará a esta Delegación de Indus-
tria para que se proceda a exten
der el acta de comprobación . y .au-
torización de funcionamiento.

Sexta. No se podrá realizar
modificaciones esenciales en la
instalación, ni traslado de la mis-.

41..H . E 0
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Núm. 3.187 bis
Anuncie para la subasta de inmuebles

Don Alfonso liminee Róldan, Re-
caudador de la ona de La. Ram-
bla.
Hago saber: Que en el ex pedien-

te ejecutivo que Instruyo por debitos
a II H , cien da públiJa, se ha dictado
con fecha de hoy p rovidencia acor-
dando la venta en pública subasta,
ajustadd a las p rescripciones del ar- -
if:.ulo 103 del Estatuto de Recauda-
ción, de los bienes que a cont nua-
ción se describen; cuyo acto, preq -
dicto por el juez de Paz, se ceLbra-
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rá el 30 de septiembre de 1953, en el
Negado de Paz, a las 10 horas.

Nombre de la deudora: Josefa Mu-
noz López.

Pueblo en que radica la finca:
Montalbän.

Su situación y cabida: Suerte de
tierra calma al pago, Melero, de es-
te término mumicipal, de cabida se-
senta y una áreas y veintiuna cen1i.
reas, que linda al Norte, con Here-
deros de Andrés Gómez, al Este, con
servidumbre del partidor; al Sur, con
herederos de Andrés Gómez y al
Oeste, con Miguel Nieto Sillero.

Capitalización de la misma, pese-
tas 3 657•80.

CONDiCIONES, PARA LA,SUBASTA

1. * Los títulos de propiedad de
los bienes (o la certificación supleto-
ria, en otro caso) estarán de manifik 8-
frien esta Oficina de Recaudación
hasta el día mismo de la subasta, de-
biendo conformarse con ellos los
licitadores, sin derecho a exigir nin -
,unoa otros.

2.-• Para tomar parte en la subas-
ta será requisito indispensable depo-
sitar previamente sen la mesa de la
presidencia el 5 por 100 del tipo base
de enajenec'ón de los bienes sobre
los aue se desee licitar.

3.° El rematanle vendrá obligado
a entregar al Recaudador, en el acto
o dentro de los tres días siguientes, el
precio de la adjudicación, deducido
el importe del depósito const tufdo.

4.1 Si hecha la adjudicación no
pudiera ullimarse la venta por negar-
se el adjudicatario a la eatrega del
precio del remate, se decretará la
pérdida del depósito, que será in-
gresado en el Tesoro público.

Advertencia.—Los deudores o sus
causahabientes, y los acreedores hi-
potecarios en su defecto, podrán li-
berar las Tincas antes de que llegue a
consumarse la adjudicación, pagana
do el principal, recargos y costas del
procedimiento.

Otra.—Los deudores que sean fo-
rasteros y no hayan designado per-
soria que se encargue de recibir las
notificaciones en la localidad, así co-
mo los acreedores hipotecarios que
sean forasteros o desconocidos, que-
dan.adverlidos . que se les tendrá por
notificados radiante este anuncio, a
todos los efectos legales. (Núm. 4
del art. 104).

En Montalbán, a 26 de agosto de
1953.—El Recaudador, Alfonso Ji •
ménez Roldan.

Jefatura Provincial de Catastro Topo-

gráfico Parcelario de la Prov inc

Núme3.201
'Servicio de conservación

Dúrante el presente bimestre sep-
tiembre-octubre del ano en curso, los
Topógrafos Conservadores de esta
Jefatura harán su visita anual regla-
mentaria a lbs términos de Montur-
que, La Rambla, Montemayor Fer-
flan Nuñez, Puente Genil y Lucena,
lo que se hace público a f n de que
ante las res pectivas juntas Periciales
de Catastro se presenten las corres-

pondlenles peticiones de cambio de
dominio, cultivo, particiones, rectifi-
caciones, etc., antes de la visita del
mismo, para que a su llegada estén
debidamente informadas por las ci-
tadas Juntas.

Lo que se anuncia en este BOLE-
TIN OFICIAL para general conoci-
miento.

Córdoba, 4 de septiembre de 1953.
- El Ingeniero Jefe Provincial, Vicen-
te Basabe Bujalance.

110M1,11STIITICIRI Di
DE CORDOBA

Núm. 3.155
Patente Nacional de Circulación

de Automóviles
Ci-cular por la que se rectifica la

nú nero 3 020, publc ida en el BO.
LETiN OFICIAL de la provincia,
ntrnero 199, de 22 de agosto de 1953,
en la norma 4 que quedará redac-
tada en la forma que sigue:

Cuarta. Contribución Industrial.—
Se incluirán lo. s camiones destinados
al trans p orte de meraancfas, licandán-
doseles la cuota anual para' el Teso-
ro a razón de 36 p tas. por caballo y
año, con un mínimo de 10 caballos.
giráadose sobre ella los recargos del
15,41 y 5 por ciento indicados para
la clase B.

El Formato de estos Padrones se-
rá igual a los de la instrucción 3.•

Estas Patentes son semestrales.
Córdoba, 2 de Septiembre. de

1953. - El Admieistrador de Rentas.
Públicas, A. Vilar.-- V.° B.°: El Dele-
gado de Hacienda. F. Porras.

JUZGADOS
CORDOBA
Nüm. 2. 897

Don Francisco Perea Blasco, Fiscel
Municipal Excedente y Jaez Muni-
cipal Número Dos de esta Capital.
Por el presente hago saber: Que

ea cl expediente juicio de faltas se-
guido en este Juzgado Municipel Nú-
mero Dos, bajo el número 528 del
corriente año, por lesiones, contra
Francisco López Serrano, de ignora-
do domicilio y paradero, ha recaído
.sentencia cuya parte dispositiva dice
así.

Fallo.—Que condeno a Francisco
López Serrano, a la pena de quince
pesetas de multa, reprensión privada
y a las costas de este juicio, cuya
sentencia será notificada al condena-
do por medio de eci'ctos que se pu-
blicarán en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, por encontrarse en ignc-
rado domicilio y paraderrn—Francis-
co Perea...s--Rabiisado.— Y para que
conste y sirva de notificación en for-
ma legal al condenado Francisco
López Serrano, ex p ido el presente
en Córdoba, a 3 Je agosto de 1953.
-Francisco Perea 131i3C0. — El Se-
cretario, Firma ilegible.

RUTE
Núm. 3.030

A virtud de lo acordado por el se-
ñor Jaez de Insa ucción del Partido,
en providencia de este día, dictada
en cumplimiento de carta orden de
la 11 na. Audiencia Provincial de Cór-
doba, dimanante del rollo 560, su-
mario 13 1943, sobre Lifantilaio y
escándalo público, hoy en procedi-
miento du apremio en reclamación
de los costas de dicha cauta, im-
portantes 578 pesetas con 85 cén-
lirrbos, no satisfechas por el penado,
hoy fallecido, Diego Espinar Guz-
mán, vedno de Iznájar, ni por los
herederos del mismo, se anuncia por
medio del presdnte que se ha ecor-
dado sacar. nuevamente en pública
subasta por segunda vez y con la re-
baja del 2b por 100 del valor de su
tasación, la siguiente finca que fue
embargada como de la propiedad de
referido penado;

Urbana. —Cisa marcada con el
número 110 duplicado, situada en el
p artido - rural di. I Id ran 1 lo, si.tio

Herta de Cosan°, término de luís*
jar, amillarada a nombre de Diego

Espinar Guzmán con un líquido im-
ponible de 20 pesetas y 25 céntimos.
Se ignoran sus linderos y caracterís-
ticas.

El remate tendrá lugar en la Sala
Audiencia de este Juzgado, sito en
la calle Roldán Nograis, 19, el día 10
del próximo mes de septiembre y
hora de las 12, previniéndose a los
licitadores:

1. 0 Que la expresada finca sale
a subasta por la cantidad de 2.625
pesetas, importe del 75 porciento de
la cantidad en que fue' valorada p eri-
cialmente, no admiliendose posturas:
que no cubran las dos terceras par
tes de dicho tipo y pudiendo hacerse
el remate a calidad de ceder a un
tercero.

2.° Que para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores con-
signer p reviamente en la mesa, del'
jazgadd, o en el establecimiento pú-
blico destinado al efecto, una canti.
dad igual, por lo menos, al 10 por
100 efectivo del valor que sirve de
tipo para la subasta, sin cuyo requi.
sito no serán admitidos, Que dichas
consignaciones se develve r än a sus
res p ectivos dueños acto continuo del
remate, exaepto la que corresponda

-al mejor postor, la cual se reservara
en de pósito como garantid del cum-
plimiento de su obligación y , en su
caso, como parte del precio de 1J
ver ta.

3.° Que no existen títulos de proa.
piedad, q uedando a cargo del rema.
tante el suplir esta falta, y que las
cargas o gravámenes anteriores y
las p referentes si los hnbiere a la re.
damación objeto dz este procedi.
'miento continuarán subsistentes, en.
tendiéndose que 'el . rematante las
acepta y queda subrogada en la res t
oonsabilidad de los mismos, sin de s .
tinarse a su extinción el precio del
remato.

Dado en Rute, a 18 de agasto de
1953.—Firma ilegible.- El Secreta.
rio .acctal, Firma degble.

111111. PROVINOIAL—OORD011111

Córdoba, 1 de septiembre de_1933.—EI Ingeniero Jefe, Antonio Ortiz.

DISTRITO MINERO  DE CORDODA
NUMERO 3.152

En cumplimiento de lo que dispone el artículo 65 del Reglamento General para el Régimen de la M'Inda,aprobado por Decreto de 9 de agosto de 1946, se hace saber a los interesados y para gereral conocimiento, (Pe
por el Excmo. Sr. Ministro de Industria, han sido concedidos los Permisos de Investigación que a continuaciónse 	 -

Número Nombre Término municipal Mi Atral Per tenen
cias INTERESADO

10 427
10.428

San Nicolás Cuarto
San Nicolás Quinto

Cardeña
id.

Plomo
id.

30
22

D. Pedro Guerrero Prado
El mismo.

10 430 Angelita id. id. 60 D. Gabriel Palas Ayala10.528 San José Bsena Sal-Gema 20 D. lose Gallego Fünes10.532
10.545

Virgen de los Remedios
Victoria Octava

Bk latee
Cardefia

Cobre
Wolfram

20
64

D. Agustín 1.2( jis LiPeZ
D. Luis Mufir ZJÖ1fIle10.356

10.557
Adelina

Adelina Segunda
Dos Torres

Ahora
id.
id.

21
21

D. Antonio Sánchez Publa‘
El mismo,

10 564 Júpiter Número Tres Cardad id. 80 D. Eufemio Caballero Muñoz -y otro10 570
571-10

S. Eduardo Tercero Dos Torres id. 85 D. E ivardo Enriquez Mateos

10.572
.• 	 Em-lín Séptimo

Emilín Octavo
El Viso

id.
id.
id.

48
30

D. Gabrid Alamo Agu4e3
El mismo.10 576

10 587
Santa Ana

Conchna Segunda
id.

Belalcázar
Plomo

id.
21
32

D. Eduardo Navas López
D. /osé Leva Mármol10.591 Floria Montoro Wolfram 35 D. Antonio Delgado Fernández
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